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Treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 200 
RADICADO N° 2022-00004-00 
 
Efectuado un nuevo estudio a la corriente causa VERBAL DE PRIVACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, avizora el Despacho que no reúne los 

requisitos ordenados por la Ley. En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el 

Canon 90 del Estatuto General de los Procesos Civiles, deberá INADMITIRSE 

POR SEGUNDA VEZ, previo a las siguientes observaciones, 

 

CONSIDERACIONES: 
 

 
Por medio de Auto del 28 de febrero de 2022, ésta Judicatura inadmitió la 

presente demanda, teniendo que con el escrito arrimado por el apoderado 

demandante, no se logró cumplir con lo requerido por el Despacho; como quiera 

que lo exigido era a través de la integración de un nuevo libelo 

demandatorio (adviértase cómo solo obra un simple escrito dando cumplimiento 

de manera parcial a lo exigido); requisito que resulta vital a efectos de correr 

traslado a la parte demandada, se repite, de un escrito debidamente integrado 

que le permita entender a los accionados por qué se les demanda y bajo qué 

conceptos, sumado a que deberá allegar el mentado escrito en formato PDF. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente demanda VERBAL DE 

PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, incoada por LAURA 

LUCÍA PRADA RAMÍREZ y JOSHUA LOGAN STANBERY, en contra de ELIANA 

MARÍA PRADA RAMÍREZ y RAÚL ALFREDO ROJAS HENAO, progenitores de 

la adolescente ANA SOFIA ROJAS PRADA, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para que 
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arrime los requisitos exigidos, so pena de rechazo, Artículo 90 del C.G.P.; para 

el efecto  se informa que el correo electrónico es:  

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 002 Oral 
Itagui - Antioquia 
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